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EXPTE. N° 4076-AGPSE/2013.- 
( MEMORANDUM N° 60-GG-2013 )

p r o v id e n c ia a g p .s e . n° 53 6 /2013

BUENOS AIRES, ~ 2 AGO 2013

DE ACUERDO: Con lo informado por la GERENCIA COMERCIAL en 
informe que antecede, apruébase el TARIFARIO DE SERVICIOS AGP.SE., para las 
operaciones de cargas generales no containerizadas a ser realizadas en los muelles 
de Darsena E, el que figura como ANEXO I.

Lo aprobado en el párrafo precedente cobrara vigencia para los 
servicios que se presten a partir de la fecha de la presente.
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TARIFARIO DE SERVICIOS AGP-SE

OPERACIONES DE CARGAS GENERALES NO CONTA1NERIZADAS EN 
MUELLES DE DARSENA E - LADO NORTE.

1. GASTOS POR CUENTA DEL BUQUE:

1.1 Tasa de Puerto: u$s 0,30/TRN (a)

(a) Para Embarcaciones de Cabotaje la tarifa es de $ 0,30/TRN.

1.2 Uso de Muelle: u$s 0,10/día/TRN (b)

(b)Para Embarcaciones de Cabotaje la tarifa es de $ 0,10/TRN.

1.3 Entradas, Faros y Balizas:
-Embarcaciones de Ultramar u$s 0,0605/TRN
-Embarcaciones Ultramar Marítimo u$s 0,0305/TRN

1.4Visitas de Sanidad: u$s 0.0001/1 OTRN

2. GASTOS POR CUENTA DE LA CARGA:

2.1 Servicios a las Cargas:

2.1.1 Carga General Directo en Bultos - Impo u$s 6,69/TN
2.1.2 Carga General Directo en Bultos - Expo u$s 2,10/TN

2.2 Uso Plazoleta:

1.5Almacenaje:
- De 1 a 15 días
- De 16 días en adelante

u$s 350/1.000M2/DIA.

u$s 0,40/TN/DIA (c) 
u$s 3/TN-M3/DIA

(c) En la exportación los 15 primeros días son libres.

2.4 Manipuleo: u$s 10,46/TN
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3. OTROS SERVICIOS:

3.1 Servicios de elementos mecánicos:

3.1.1 Autoelevador de 2,5 tns: DÓLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA Y 
CINCO (U$S 35) por hora, en días y horarios hábiles. (1)

En días y horarios inhábiles se liquidará un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) o CIEN POR CIENTO (100%) de recargo, según corresponda, sobre la 
tarifa estipulada para días y horarios hábiles. (2) y (3)

3.1.2 Autoelevador de 7,5 tns: DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUARENTA 
(U$S 40) por hora, en días y horarios hábiles. (1)

En días y horarios inhábiles se liquidará un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) o CIEN POR CIENTO (100%) de recargo, según corresponda, sobre la 
tarifa estipulada para días y horarios hábiles. (2) y (3)

(1) Días y Horarios Hábiles: Lunes a Viernes de 7 a 19 horas.

(2) Días y Horarios Inhábiles (Recargo 50%): Lunes a Viernes de 19 a 22 horas; Sábados de 7 a

(3) Días y Horarios Inhábiles (Recargo 100%): Lunes a Viernes de 22 a 7 horas; Sábados a partir 
de las 13 horas, Domingos, Feriados Nacionales y Días no laborables.

(4) Mínimo a liquidar TRES (3) horas.

El responsable de la carga deberá tomar un seguro de la mercadería con 
clausula de no repetición contra la AGP.SE.

Además, debe nominar Empresa de Servicios Portuarios inscripta en AGP y 
hacerse carao de la limpieza del sector de operaciones.

Notas:

13 horas.
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Todo otro servicio a los buques o a la carga a convenir.


